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[…] 

Anexo II Programa en tiempo real (PTR) 

[…] 

La energía aFRR reconocida a un proveedor se calcula teniendo en cuenta su PTR. Por ello,El 

seguimiento del PTR es obligatorio en todos los periodos de programación en los que ese, 

independientemente de la participación del proveedor participe en el servicio de regulación 

secundaria (periodos en los que haya enviado ofertas de energía aFRR junto con los 5 minutos 

previos y posteriores) el seguimiento del PTR es obligatorio. 

No obstante, en los periodos de programación en los que un proveedor no participa en el 

servicio, es decir, no ha enviado ofertas de energía aFRR, el seguimiento del PTR es opcional. 

Cada proveedor podrá elegir voluntariamente entre las siguientes opciones: 

– Opción 1: seguimiento del PTR ligado a la participación en el servicio de regulación 

secundaria. 

– Opción 2: seguimiento del PTR en todos los periodos de programación. 

La opción elegida será un dato estructural que aplicará en todos los periodos de programación 

en los que el proveedor no participe en el servicio. El cambio de una opción a otra será 

comunicado al OS con la suficiente antelación, quien indicará al proveedor la fecha de 

aplicación del  cambio, en su caso. 

En la siguiente tabla se muestran los periodos en los que un proveedor debe hacer seguimiento 

del PTR en función de las ofertas enviadas y de la opción elegida: 

 

 

 


